
ey
PROVIINCIIA DE CO1

Franqueo
concertadoJE 1 A

1 	 IBA

NUMERO 198.—VIERNES 20 DE AGOSTO DE 1937

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción äe la ley en la "Gaceta".
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

ti no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
tdes BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
fahador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
d'a los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un año. 	 . . . 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero . de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

Primer término, al Notario que, en su caso, autorice
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'26 pesetas linea o parte de

ella.
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GOBIERNO DEL ESTADO
DecL-eto número 333

Bievada por la Junta Política de,
"Falange Española Tradicionalis-
ta Y de las J. O. N. S.", en cum-
Plimiento de lo preceptuado en el
articulo segundo de Mi Decreto
número .doScientos cincuenta Y
elite°, la ponencia de su constitu-
ción interna.

DISP ONGO:
Artículo único. Quedan apro-

bados los Estatutos de "Falange
Espariola Tradicionalista y de las
j ' 0 - N. S." en les términos si-
Untes :
Estatutos de « Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.»

CAPITULO PRIMERO
NORMAS GENERALES

Artículo 1.'' "Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S."'
IS el Movimiento Militante inspi-
rador y base del Estado Español,
que , en comunión de voluntades y
Creencia asume la tarea de devolver
a /Tafia el sentido profundo

indestructible unidad de des-
11110 Y la fsi resuelta en su m'sióncat6lica e impzrial corno protago-
lista de la Historiá, de establecer

1

un régimen de economía supera-
dora de los intereses de individuo,
de grupo y de ,clase, para Ca multi-
plicación de los bienes al servicio
del poderío del Estado, de la Jus-
ticia social y de la libertad cristia-
na de la persona.

"Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S." es la dis-
ciplina por la que el pueblo, unido
yj en orden, asciende al Estado y el
Estado infunde al pueblo las virtu-
des de Servicio, Hermandad y Je-
rarquía.

Y para el logro de todos estos
fines, con la fundación heroica del
Estado, íntegra en una Sola fuerza
a la Comunión Tradicionalista,
garantía de la continuidad histó-
rica,de la Falange Española de las
J. O. N. S., vocación, forma y esti-
lo de la Revolución Nacional.

"Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N .S.", se cons-
tituye en guardia permanente de
¿os yalores ieternos de la Patria,
virilmente defendidos en tres gue-
rras civiles, exaltados con voz y con
sangre el 29 de Octubre de 1934,
por la nueva generación, y defini-
tivamente rescatados en la co-
yuntura histórica del 17 de Julio
de 1936 por el Ejército y por el
pueblo hecho Milicia.

Artículo 2.° : (Forman el emble-
ma de "Falange Española Tradi-
cio-nalista y de las J. O. N. S.",
cinco flechas en haz abierto y un
yugo apoyado sobre da intersección
de las mismas.

Artículo 3.° El Movimiento
conititure una sola persona jurí-
dica con un sello patrimonio. Toda
adquisición de bienes que realicen
sus 'órganos para ello autorizados
se entenderá hecha en beneficio
del patrimonio de la ' ` Falange Es-

pariola Tradicionalista y de das
J. O. N. S."

Un Reglamento especial deter-
minará ras normas por las que han
de regine los diversos órganos de
"Falange Española Tradicionalis-
ta y de las J. O. N. S." en su vida
económica.

'Articulo 4. 01 "Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las,
J. O. N. S.", estará integrada por
los siguientes elementos y órganos:

1. Los afiliados.
2. Las falanges locales.
3, Las Jefaturas Provinciales.
4. Las Inspecciones Regionales.
5. Servicios.
6. Milicias y Sindicatos.
7. Inspecciones Nacionales.
8. Delegados Nacionales.
9. Secretario General del Mo-

vimiento.
10. Junta Política.
11. Consejo Nacional
12. i,ij CAUDILLO o Jefe -Na-

cional del Movimiento.
CAPITULO II

DE LOS AFILIADOS

Artículo 5.° Los afiliados se di-
viden en militantes y adheridos.

Serán militantes aquellos que,
aceptando resueltamente la disci-
plina de todos los Organos del Mo-
vimiento y diciendo consagrarse al
logro de sus fines, sr hallen com-
prendidos en las siguientes condi-
ciones:

a) Los que formaran en una
de las dos fueszas integrantes del
Movimiento el día 20 de Abril de
1937 o hayan sido admitidos direc-
tamente por la Junta Política con
anterioridad a la publicacic`..n del
presente Estatuto. •

b) Los Generales, Jefes, Ofi-
ciales y clases de loa Ejércitos Na-

cionales de tierra, mar y aire, en
activo o en -servido de *guerra..

• c) , Los • Que 'obtengan esta con-
dición por decisión personal del
Caudillo, o resolviendo propuestas
de las Jefaturas Provinciales, en
atención a los servicios eminentes
prestados a la Causa Nacional en
la preparación del alzamiento mi-
litar o .clurante la guerra.

d) Los que obtengan esta con-
dición por virtud de lo dispuesto
,en el artículo 7.° 	 •

Artículo 6.° Los militantes ten-
drán la plenitud de derechos y
obligaciones que los presentes Es-
tatutos y todas las disposiciones
reglamentarias les confieran. Acre-
ditarán Ati condición 'mediante el
carnet único, aprobado por la Je-
fatura.

Artículo 71° Los adheridos po
-drán ser admitidos, previa solici-

tud, por la Secretaría General, los
Jefes Provinciale,, y Locales.

Los adheridos servirán a la "Fa-
lange Española Tradicionarsta y
d.e ilas J. O. N. S.", sin ninguno de
los derechos del miembro de la
misma y sin carácter de tal. Antes
del plazo de cinco arios el Jefe Pro-
vincial a quien corresponda deberá
decidir forzosamente sobre la si-
tuación del adherido, elevándole a
la. categoría de militante o exclu-
yéndc-e de la Organización. Con-
tra esta decisión se podrá recurrir
ante et Secretario General.

En cuanto un adherido demues-
tre haber prestado a la Patria ser-
vicios importantes durante la gue-
rra, se decidirá sobre su situación
en un p'azo máximo de quince días.
Si el Jefe Provincial no le conce-
diese entonces la condición de mi-
1:tante, el adherido podrá interpo-
ner legurso ante el Secretario Ge-
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neral con el aval de doce.millitantes
o acompañando a la petición un
informe del Jefe de unidad de com-
bate o de das Autoridades civiles.

Los que hubiesen ejercido car-
gos políticos de Administración
Central antes del 17 de Julio de
1936, deberán solicitar su admisión
directamente del Secretario Gene-
ral.

Artículo 89 Todos los afiliados
deberán suscribir la fórmula de
adhesión y juramento que esta-
blezca la Jefatura Nacional del
Movimiento.

Los afiliados a "Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las
J. O. N. S." pagarán la cfota pro-
gresiva que se señale.

Artículo 99 Todo afiliado a
"FaZange. Española Tradicionalista
y de las JONS" recibirá y transmi-
tirá cualquier comunicación relati-
va al funcionamiento de ella por
medio de quien ocupe el puesto di-
recta o inmediatamente superior 'al
suyo en la Jerarquía.

Sólo será lícito acudir a los ór-
ganos superiores en el caso de ser
desatendido por los inmediatos o
por razones graves que deberán
poner en 'conocimiento de ,aquel
quien se dirija, en el mismo mo-
mento de hacerlo.

Artículo 10. Se pierde la cua-
lidad de adherido, a voluntad pro-
pia o por decisión del Secretario
General del Movimientc, de los Je-
fes Provinciales o de los Jefes Lo-
cales. La de militante, por volun-
tad propia o por decisión del Se-
cretario General del Movimiento
o de los Jefes provinciales.

En ambos casos, cuando esta
decisión se tome por las Jerarquías
del Movimiento, deberá ser • apo-
yada por uno de los motivos si-
guientes:

1.0 Conducta denigrante.
2.° Falta grave contra los de-

beres de cooperaciión al Movi-
Miento.

,3.° Grave quebranto de la dis-
ciplina.

4.° Por -algún acto contra la
dignidad Nacional. Contra la de-
cisión de expulsión del Movimien-
to, podrá. recurrir ante la Autori-
dad „inmediatamente superior y en
última instancia ante él Secretario
General.

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN LOCAL

'Arecuo 11. Para constituirse
una falange , local se necesitarán
al menos veinte afiliados militantes
y la autorización de 14 Jefatura
Provincial. Si el número no llegase
a veinte, lós militantes se adscribi-
rán en tanto a la Falange de la
localidad más próxima.

Artículo 12. Las Falanges lo-
cales ostentarán, sin necesidad de
apoderamiento expreso, la repre-
sentación de la Jefatura del Mo-
vimiento, para llevar a cabo actos
jurídicos de administración de Sus

propios recursos; dentro de las
normas y limitaciones que deter-
mina: el Reglamento correspon-
diente.

Artículo 13. Los órganos de las
Falanges locales son los siguien-
tes:

1.° El Jefe local nombrada y
destituido por el Jefe Provincial.

2." El Secretario.
.3' El Tesorero.
• 4.° Los Delegados Locales de

Servicios y el Jefe Local de Mili-
cias.

-Articulo 14. La Jefatura de
cada Talange Local designará y

destituirá a sus propios Secretario
y Tesorero. En cuanto a los Dele-
gados de Servicios propondrán su
nombramiento y destitución a los
Delegados provinciales respecti-
vos.

Artículo 15. La Jefatura Local
dirigirá su vida con plena autori-
dad y dignidad, siempre dentro del
espíritu de los presentes Estatutos
y con sumisión a la Jefatura Pro-
vincial y Nacional del Movimiento.

Reunirá una vez al mes a los
Delegados Locales de Servicios pa-
ra examen de cuentas y asuntos de
trámite; de igual forma procederá
siempre que lo considere pertinente
para la buena marcha de la Orga-
nización.

Artículo 16. Los Secretarios,
Tesoreros y Delegados Locales de
Servicios tendrán, respecto a la Je-
fatura local, los deberes y atribu-
ciones que el Secretario General,
la Administración y los Delegados
Nacionales de Servicios tienen res-
pecto a la Jefatura Nacional del
Movimiento, según los capítulos
5 y 10 de t'As presentes Estatutos.

Articulo 17. Los' afiliados a las
Falanges locales . cuidarán de con-
servar en todo momento su actitud
militante y mantener con dignidad
el contacto con el Pueblo, haciendo
llegar al mismo la constante emo-
ción y ejemplaridad de la ',Talan-
ge Española Tradicionalista y de
las J. O. N. S."

Un Reglamento especial detalla-
rá su estructura, sus normas y de-
beres.

CAPITULO IV

DE LAS JEFATURAS PROVINCIALES E INS-

PECTORAS REGIONALES

Artículo 18. El Caudillo desig-
nará para cada provincia una Je-
fatura encomendada a un solo . mi-
litante.

Estos Jefes, con plena autoridad
y responsabilidad, serán los encar-
gados de transmitir a las Falanges
Locales,. enclavadas en su provin-
cia, las decisiones del Jefe Nacio-
nal del Movimiento, velando por el
exacto cumplimiento de las mismas,
y de inspeccionar los servicios de
su demarcación, siendo el órgano
superior jerárquico de las Falan-
ges Locales.

Artículo 19. Los artículos 14,
15 y 16 se entenderán aPtiicados a
las Jefaturas Provinciales y a sus
cargos y servicios, con arreglo a
su jurisdicción jerárquica.

Los órganos Provinciales del
Movimiento, son los siguientes:
• El Jefe Provincial.

El Secretario.
El Tesorero.
Los Delegados Provinciales de

Services y el Jefe Provincial de
Milicias. 	 • •

Artículo 20. Las Jefaturas Pro-
vinciales ostentarán, Sin ¡apodera-
miento e)z1)reso, la representación
de la Jefatura del Movimiento pa-
ra llevar :a cabo actos jurídicos de
administración de sus propios re-
cursos, con las limitaciones que
oportunamente se .establezcan.

Reunirá una vez el mes a los De-
legados Provinciales de Servicios
para examen de cuentas y asuntos
de trámite; de igual forma proce-
derá siempre que lo considere per-
tinente para la buena marcha de tl a
Organización.

Artículo 21. Cuando la Jefatu-
ra Nacional del Movimiento lo crea
necesario, y por el tiempo que juz-
gue conveniente, podrá nombrar
Inspectores Regionales con servició

en varias provincias colindantes
sin sede fija, y cuya misión será:

1.0 ' " Hacer que se cumplan por
las Jefaturas Provinciales cuantas
órdenes y disposiciones emanen de
la Jefatura Nacional del Movimien-
to.

29 Vigilar la aetividad admi-
nistrativa de cuantos servicios de-
pendan de estas Jefaturas Provin-
ciales.

3$ Informar por escrita sobre
cuantas Inspecciones de funciona-
miento de servicios y otras, se le
encomienden.

Los gastos de las Delegaciones
Inspectoras Territoriales serán sa-
tisfechos, por eil Servicio Nacional
de Administración, con cargo, por
igual, a las Jefaturas Provinciales
que afecten.

CAPITULO V
DE LOS SERVICIOS

Artículo 22. La Jefatura Na-
cional del Movimiento creerá los
servicios, que considere convenient:s
para 'a especificación y multiplica-
ción del trabajo, poniendo las
energías de la "Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S."
al servicio del Resurgimiento Na-
cional.-

Al frente de cada Servicio Na-
cional habrá un Delegado, nom-
brado y destituido libremente por
el Jefe Nacional, Dentro de la dis-
ciplina de cada Servicio se crearán
Ces Secciones necesarias para el
pleno desarrolló • de la obra Nacio-
nal-Sindicalista. .

Artículo 23. 	 Necesariamente
existirán los siguientes servicios:

1. Exterior.
2. Educación Nacional.
3. Prensa y Propaganda.
4. Sección Femenina.
5. Obras . Sociales.
6. Sindicatos.-
7. Organización -Juvenil.
8. Justicia y- Derecho.
9. Iniciativas. y Orientaciones

de la Obra- del Estado.
10. Comunicaciones y Trans-

portes del Movimiento.
11. Tesorería y Administración.
12. Información e Investigación.
Habrá también un Inspeetor Na-

cional' de Educación y Asistencia
Religiosa.

Artículo 24. El Jefe Nacional
de cada .Servicio responde de la
eficacia del mismo y-establecerá las
Delegaciones Provinciales y Loca-
con 143:. órganos que sean precisos,
manteniendo con ecos relaciones -
directas a los fines, de la función.

Artículo 25. Los Delegados
Provinciales de• Servicios actuarán
bajo la disciplina política de los
Jefes -Provinciales y bajo la auto-
ridad y orientación directa de los
Jens Nacionales de Servicio, que
deberán nombrarlos y destituirles
libremente, consultados los Jefes
Provinciales- del Movimiento.

El Jefe Provincial podrá- desti-
tuir provisionalmente a los Dele-
gados de Servicio, sometiendo, con -
rapidez:, tal-- medida a la aprobación
definitiva del Jefe Nacional del
Servicio y -comunicándola al Secre-
tario General.

Artículo 26. Se crearán en ca-
da _s'a-la-rige Local lo :!: servicios que
deban existir.

Sus relaciones de dependencia
seguirán' en .su grado las normas
señaladas en el artículo. anterior.

CAPITULO VI
DE LA MILICIA

Artículo 27. En la guerra y en
la paz, las Milicias representan el

Es.espíritu ardiente de "Falange
pariola Tradicionalista y d
J. O. N. S.", y su viril volurtad de

"Falange
,e las

servicio a la Patria, eemtnitásguudaciti.hnemiurapooivr\citea...

in

gilante de sus p ostulados an

parte
letenent, 

oedmemismo,

li enemigo oi vitme él iiieionrta.0 
son

  e i

de subordinación militar. s
Artículo 28. El Mando

 que Una

rrogativas en un Jefe Directo y

mo de las Milicias lo encinsna je:
Caudillo, quien delegará su

resLpaondsiatibilbeL.Ición y

..

rárquica de las Milicias serán obje-
to de un Reglamento especial.

CAPITULO VII
SINDICATOS

.S",

Artículo 29. "Falange Iglapnaizriac..
la Tradicionalista y de las jON

l
lee mandos de estas Organiz

Creará y mantendrá las, Or

cuadrar el Trabajo y la prOdUCCIÓn
y reparto de bienes. En todo ca

cienes Sindicales aptas para en.

aciones
procederán de las filas del
miento y serán conformados y t u .
telados por la: Jefaturas del mio .
me, como garantía de que
ganización sindical ha de estar su.
berdinaida al interég Nacional e
infundida de las. ideales del Estado.

Artículo 30. La Jefatura Na.
cional de Sindicatos será conferida
a un solo .militante y su orden in.
tericr tendrá , una graduación ver.
t ea 1 y Jerárquica a la manera de

un Ejército creador, justo y ordt.
nado.

CAPITULO VIII
DE LA JUNTA POLITICA

Artículo 31. La Junta pol
De_egación Permanente del , Crs
eejo Nacional, que estará integrada
por doce Miernbro ,s de , este: si's
designados por el mismo y otros
e ;Jis por el Caudillo. Las vacants
que ocurran, serán cubiertas por el
Caudillo, siempre entre l'os sean.
bros de Consejo Nacional.

Cuando els Jefe Nacional as:sta

a 1as reuniones de la Junta Politi.
ca, será él quien las, presida. Cuan.
do no asista, será presidida por et
Secretario General.

PoAlititiciscuelos:2*. 
Misión de 	 a.Junt

19 El estudio de cuantos Pr o .
blemas tengan 'interés para la
marcha ,generail del Movimiento.

..de2c.°'1,1-anPtia'e' sSeriptaroCip6orizicaionlaes JE efsattiuifnae

someta.
i e rie

Siempre

l

convenientes -"en todos los órdenes.
39 	

asuntos 
qutoae eta lla Je

fat 	
-e

m 

no, la Junta Política podrá requerir
cine lo cowidere cposetu.

de cualquier militante informe
e escrito acerca 	 las materias desu z 

Artículo 33 1 La Junta se reuni-
rá, al menos, una vez a1 meoz.i. e);
siernprc, que sea convocada p
sJeefcerelrio Geacionalnedrewli.Movimiento o el

ncd%
n arAärtsiucsulfoun3c4ic..ni.,„Esta Junta¡ sea gJuei a clue

Consejo Nacional, que preveen IC'S

presente. Estatutos.
Artleuílo 35. Constituido el sa-jota

gundo . Conse io Naciona l, la
estará integrada por los Jefe
cionales de Servicios y 	

,,,- tres

por -el Consejo Nacional y°tsru°a,tisin
Miembros del Consejo, designad°tui.

'

queellibereesmelibremente
estos po
por el l?iIS111pli.

5n de
que la Pérdida de su eenclicil todo

Consejero. Entiinde :e que en jun

momento los Miembros de a
e.
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s- 	 serán, con anterioridad a su desig-

as 	 nación, militantes de la "Falange
le 	 EsPañolla Tradicionalista y de las
Ji. 	 e o. N. S."
do 	 Presidirá las tareas de la Junta
na 	 el Secretario . General o el Miembro
vi . 	en quien delegue, excepto en los
.ca 	 (3a:OS en que sea convocada por el

Jefe Nacional.
CAPITULO IX

EL CONSEJO NACIONAL

Artículo 36. El primer Consejo
Naciona l de -"Falange Española
Tradicionalista y de las Jesol'S"
será nombrado en la totaridad de
,w; miembros por el Caudillo, quien
pondrá en cualquier momento sus-
tituirlos o deponerlos individual-
mente.
Las vacantes u. e se produzcan

:eran cubiertas por igual procedi-
miento, dentro de un plazo de
quince días.

El número de Miembros no será
superior a cincuenta ni inferior a
veinticinco. Las vacantes podrán
abrirse por el Jefe, libremente y
en cualquier momento.

Artículo 37. Cuando conquis.
tada la Paz E .I Jefe del Movimiento
decida la creación de un nuevo
conejo, será integrado por:

1. El Secretario General.
2. El Jefe de Milicias.
3. El Delegado Nacional del
r‘cio exterior.
4. El Delegado Nacional de

Diticación Nacional.
El: Delegado Nacional de

Presa y Propaganda.
$, El Delegado Nacional de la

istión Femenina.
7. El Delegado Nacional de

Sidicates.
8, El Delegado Nacional de

ia Obra de Acción Social.
9. El Delegado Nacional de

le Servicios de Justicia y derecho.
10. EI Delegado Nacional de.

Organizaciones Juveniles
11. El Delegado Nacional de

iniciativas y Orientaciones a la
Obra del Estado.
12. El Delegado Nacional de

Información e Investigación.
13. El Delegado Nacional de

Comtinicacicnes y Transportes del
Movimiento.

14. El Delegado Naciorial de
Tmkerería y Administración.

Como servicios del Movimiento.
Por las personas, que el Caudillo

designe por razón de sus Jerar-
quías del Estado hasta un número
ne superior a doce.

Militantes designados por el
Caudillo, en atención a sus méritos
ssicios excepcionales.
El -número total del Consejo no
ia superior a cineuenta, ni infe-

rior a veinticinco. Las vacantes
Podrán cubrirse libremente por el
Jefe Nacional en cualquier mo-
mento.

Artículo 38. Los miembros que
Pertenecen a 1Con-sejo por su fun-
ción o cargo perderán con éste sucondición de Consejero.

Le que pertenezcan por razón
de los servicios internos. del Movi-
inlento perderán igualmente sucondición de Consejeros al abando-
nar eu cargo, -siendo sustituidos
le quien asuma sus funciones.

demás se nombran porosa aus
Y ron susceptibles de!selección , no pudiendo ser susti-,2dos en tanto sino por causa gres

ese estimará el Caudillo oído el'onsejce
,3Artículo 39. Ningún Consejeroci,cdirrá. ser detenido, sino por orden
'14efe Nacional del Movimiento,

a no ser en flagrante delito, comu-
nicando inmediatamente sla deten-
ción- al Jefe.

Artículo 40. Corresponde al
Caudillo convocar el Consejo, fi-
jandc la Orden del día a la cual
se atendrán estrictamente las de-
liberaciones.

El Jefe del Movimiento preside
el Consejo. En caso de ausencia ine-
vitable por enfermedad del mismo
lo convocará y presidirá el Secreta-
rio General.

Artícuro 41. Al Consejo Nacio-
nal de "Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S." co-
rresponde decidir.

1.(1 Las líneas primordiales de
la estructura del movimiento.

2.° Las líneas primordiales de
la estructura del Estado.

3.° Las normas de ordenación

4.° Todas las grandes cuestio-
nes nacionales que le someta e11
Jefe del MoVimiento.

5.° Las grandes cuestiones de
orden internacional.

EI Consejo emitirá consultas
siempre que el Jefe del Movimiento
lo solicite.

Articuro 42. El Caudillo desig-
naré. secretamente su sucesor, el
cual será proclamado por el Con-
sejo en caso de muerte o incapa-
cidad fi.sica.

Articulo 43. El Consejo se reu-
nirá obligatoriamente' todos los
arics el día 17 de Julio y cuantas
veces sea convocado por el Caudi-
llo.

En la primera reunión prestarán
litúrgicamente, el Jefe y los Miem-
bros del Consejo, dl Juramento de
la "Falange Española Tradiciona-
lista y de las, J. O. N. S. - , por Es-
paña, ante Cristo y los Santos
Evangelios.

Artículo 44. Todos los Miem-
bros serán convocados por escrito
con diez días de anticipación, con
el fin de que puedan conocer los
asuntos costenidos en la Orden del
día y proponer nuevos temas por
escrito. Sin embargo, siempre que
el Caudillo lo crea conveniente, la
convocatoria podrá ser inmediata.

CAPITULO X
Artículo 45. El Caudillo desig-

nará libremente al Secretario Ge-
neral, cuyos deberes y atribuciones
son:

1. Recibir de la Jefatura todas
las órdenes que hayan de transmi-
tirse a cuaJlquiera de los órganos
del Movimiento.

2. Mantener la comunicación
entre el Jefe Nacional y todas las
Jerarquías.

3. Inspeccionar y dirigir, por
delegación del Jefe Nacional, la
marcha de todas las demás Jefa-
turas y Servicio.

4. Proponer al Mando las me-
didas que considere convenientes a
la disciplina y a la actividad del
Movimiento y que no transciendan
a la competencia del Consejo Na-
cional.

5. Llevar constancia documen-
tal de las actuaciones de "Falange
Española Tradicionalis y de las
J. O. N. S."

6. Actuar como Secretario en
las reuniones del Consejo Nacional.

7. Servir de enlace entre el Mo-
vimiento y el Estado, participando
en las tareas del Gobierno.

Artículo 46. El Secretario Ge-
neral podrá ser depuesto por el
Jefe Nacional, siempre que lo con-
sidere conveniente o cuando se pro-
nuncien en tal sentido los dos ter-
cios del Consejo Nacional.

Esta última facultad solo podrán
.ejercerla los Consejos que se nom-
bren una vez conquistada la Paz.

CAPITULO XI

ÉL JEFE NACIONAL DEL MOViMIENTO

Artículo 47.. El Jefe Nacional
de "Farange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S.", Supremo
Caudillo del Movimiento, personi-
fica todos .los Valores y todos los
Honores del mismo. Como autor
de la Era Histórica donde España
adquiere las posibiilidades de rea-
.1izar su destino, y con él los anhe-
los del Movimiento, el Jefe asume
en su entera plenitud la más abso-
hita autoridad.

El Jefe responde ante Dios y an-
te la Historia.

Artíctir o 48. Corresponde al
Caudillo -designar a su sucesor,
quien recibirá de: él las mismas dig-
nidades y obligaciones. El modo de
esuces'ón, previsto en los presentes
Estatutos, será regilamentado en sus
detalles por el Consejo Nacional.

Articulo 49. En caso de ausen-
cia limitada del Caudillo, y siempre
que éste lo crea pertinente, delega-
rá sus atribuciones en el Secretario
General, quien le dará cuenta de

actos realizados durante l'a au-
sencia o mientras dure la delega-
ción.

CAPITULO XII

DE LA REFORMA E INTERPRETACIÓN DE LOS

ESTATUTOS

Artículo 50. Este Estatuto po-
drá ser modificado, a propuesta
del Jefe Nacional, por el Consejo
Nacional.

Su interpretación y doctrina co-
rresponde s:empre al Caudillo, úni-
co que puede determinar .las mo-
dalidades de circunstancia, ritmo
y tiempo para dar eterna presencia
al Ausente, a los forjadores y con-
tinuadores de la Tradición Españo-
la, y a todos aquellos que han
caído por la Glotia de España.

Dado en Salamanca a cuatro de
Agosto de mil novecientos treinta y
siete.-Segundo Ario Triunfal.

Francisco Franco

Secretaría de Guerra

ORDEN

Revisiones

En cumplimiento de lo ordenado
por S. E. el Generalísimo de .los
Ejércitos Nacionales, en su Decre-
to-Ley de 27 de Julio último (B. O.
número 287), relativo a la reforma
provisional del vigente Cuadro de
Inutilidades para la aplicación de
la Ley de Reelutamiento en el
Ejército, en orden a lo dispuesto
en el mencionado Decreto, he re-
suelto (lo siguiente:

Artículo 1.° Las exclusiones del
servicio militar en sus tres grupos
serán objeto de una revisión que se
practicará a todos los individuos
que se les hubiera concedido antes
riormente y pertenezcan a reem-
plazos actualmente movilizados.

ArtíciVb '2.° Estas revisiones
se harán por la Junta de Clasp-
cación y Revisión, con su Vocal
Médico y auxiliado de otro nom-
brado por la Autoridad Militar, pa-
ra la formación del Tribunal co-
rrespondiente.

Articulo 3.° La revisión se
efectuará por reemplazos, invir-
tiéndose ocho días en cada una,

salvó el de 1939 que lo efectuará
ron arreglo al orden siguiente:

ReeinVazo de 1939, tercer tri-
mestre, días 10 al 16 de Agosto;
coarto trimestre, 20 al 26 de Agos-
to; primero y segundo trimestres
(los excluidos únicamente), 27 de
Agosto al 30 del mismo mes; reem-
plazo de 1938, 31 de Agosto al 7
de-Septiembre; reemplazo de 1937,
8 de Septiembre al 15 del mismo
mes, y así sucesivamente hasta
terminar con el de 1930.
..Artículo 4.° En lo sucesivo las

revisiones de los que resulten com-
prendidos en el segundo grupo
(inútiles temporales), se efectuará
cada seis meses.

Artículo 5.° El plazo máximo
de observación será de treinta días.

Artículo 6.° Los Generales Je-
fes de Cuerpo de Ejército, Jefe
Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos y Comandantes Ge-
nerales de Baleares y Canarias, da-
rán ras instrucciones oportunas pa-
ra el mejor cumplimiento de esta
Orden y muy particularmente en
lo que se refiere al destino dé- los
que por cambio de clasificación re-
¡n'Isla-en útiles para todo servicio,
renfltiendo a esta Secretaría, y al
revisar cada reemplazo, estado nú-
mérico especificando con todo de-
lle el resultado que se vaya obte-
niendo.

Artículo 7.° Quedan en suspen-
so cuantas ' disposiciones se opon-
gan a do preceptuado en esta Or-
den.

Burgoe 7 de Agosto de 1937.-
Segundo Año Triunfal.-E1 Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.496

Hasta que por la Superioridad no
se dicten las normas oportunas, que-
da prohibido el ejercicio de la caza
en todo el territorio de esta Nerovin-
cia.

Lo que se hace público en ese pe-
riódico oficial para general conoci-
miento.

Córdoba 19 de Agosto de 1937.-
Segundo Ario Triunfal.-E1 Gober-
nador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

Núm. 3.498

Orden dirigida a las Juntas municipales
« SUBSIDIO PRO-COMBATIENTES»

de esta provincia
Para la justificación de cuentas

ante la Superioridad, interesa gran-
demente a la Junta prcvincial de
mi presidencia, reunir todas las
nóminas del mee de Junio que han
sido yN satisfechas, rogando enca-
recidamente a los señores Alcal-
des-Presidentes de las Juntas mu-
nicipales que hasta la fecha no lo
he.yansheehc, remitan les originales
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de dichas nóminas a la mayor bre-
vedad posible cumpliendo este ser-
vicio en meses sucesivos. Por tanto
tan pronto sea cerrada la nómina
de cada mes las; elevarán a esta
Junta provincial.

Igualmente encarezco que a la
mayor urgencia devuelvan el im-
preso que ya les ha sido remitido
solicitando la cantidad que preci-
sen para el completo pago de la
nómina de Julio, ya que contando
esta Junta con fondos suficientes el
retraso que sufra el pago de esta
última nómina será imputable a la
poca actividad de cada una de las
Juntas municipales.

Lo que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimiento y en especial a los se:-
flores Alcaldes-Presidentes de
Juntas municipales.

Córdoba 20 de Agosto de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.—EI Gober-
nador civil, Eduardo Valera Val-
verde.

	n-•41.-4111k	

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 3.411

Don Antonio García Doblas, Capitán
de la Guardia civil en situación de
retira rl o y Alcalde Presidente de
este Excelentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Que aprbbado, en

principio, por la Comisión de Hacien-
da de esta Gestora municipal, varios
suplementos o ampliaciones de crédi-
to por pesetas 5.500.

En armonía con lo preceptuado en
el artículo 12, del Reglamento de Ha-
cienda municipal vigente, se hallan
expuestos al público por espacio de
quince días, para que, durante dicho
plazo, puedan formularse reclamacio-
nes ante la misma, las cuales serán
admitidas o desechadas.

Lucena 11 de Agosto de 1937.—
Segundo Ario Triunfal.--Antonio Gar-
cía Doblas.

JUZGADOS
GRANADA

Núm. 3.390

Don Manuel Heredia Trevilla, Magis-
trado juez de Intrucción del distrito
del Campilla de Granada.
En virtud del presente y a los efec-

tos del artículo 109 de la Ley Procesal
se ofrece el procedimiento en el suma-
rio número 19 del presente ario sobre
muerte de Manuel Robles Morales al
marido de Dolores Robles Guerrero,
hija ésta de aquél.

Dado en Granada a 5 de Agosto de
1937.--Manuel Heredia.—El Secre-
tario, Inocencio Sande?.

BUJALANCE

Núm. 3 394
Don Fernando Capdevila de Guiller-

na, Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria se interesa de todas las autorida-
des y agentes de la policía judicial,
practiquen diligencias en la busca y

lescate de las prendas de vestir que
al final se relacionan; robadas a la
vecina de esta ciudad Asunción Suá-
rez Moreno, de .su domicilio calle
Blanca número 5 el día de ayer; pro-
cediéndose asimismo a la busca y
captura del autor o autores de tal he-
cho los cuales en caso favorable pon-
drán a disposición de este Juzgado en
la cárcel del partido; pues así lo he
acordado en el sumario que instruyo
por tal motivo con el número 36 del
ario actual.

Dado en Bujalance a 10 de Agosto
de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
Fernando Capdevila.—E1 Secretario,
Feliciano Delgado.

Relacción de las prendas
Ocho v. ras de género negro, un

par de sábanas de hilo, una con enca-
je, una funda nueva de almohada, dos
pares de pantalones, unos negro y
otro de color, una blusa azul de lana,
otra blusa también de lana, dos pares
pantalones de niños, un chal punto
de lana negro, un abrigo de punto co-
lor gris, unos pantalones de opal, una
camisa blanca de señora, un traje de
caballero, un pantalón negro de caba-
llero, olro pantalón rayado, otros
usados, otro panta l ón en corte color
canela con motas blanca.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan para que

comparezcan, el día que se les se_
fia7a o dentro del término que se

les fija, a contar desde la fecha

de la pub:icación del anuncio en
este periódico oficial con arreg:o

a /os artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del

Código de Justicia Miatar y 63 de

la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Números 3.365 al 3.368

REBOLLO PAREDES, Luciano;
hijo de Manuel y Segunda, natural
y vecino de Belmez (Córdoba),
nació en 11 Mayo 1915, de oficio
hortelano, soltero, su estatura
1'564 metros, sus serias: pelo rubio,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz
grande, barba poca, boca regular,
color sano, frente ancha, serias par-
ticulares ninguna ; procesado e
expediente de 1937, por falta a in-
corporación.

ARROYO, Martín; .hijo

ba poca, boca chica, color sano,
frente regular, serias particulares
no tiene; procesado en expediente
de 1937, per falta a incorporación.

MORENO BUENO, Bernardo;
hijo de Justo y de Sabina, ‘natural
de Meetanza y avecindado en Pal-
ma del Río (Córdoba), nació en
20 de Junio de 1915, de oficio jor-
nalero, de estado soltero, su esta-
tura 1'713 metros, silo serias; pelo
rubio, cejas al pelo, ojos azules,
nariz respingada, barba redonda,
boca grande, color trigueño, frente
estrecha, serias particulares no tie-
ne; procesadó en expediente de
1937, por falta a incorporación.

CASTELL BEURNO, José; hijo
de José y de Concepción, natural
y vecino de Fuente Palmera (Cór-
doba), nació en 30 de Abril de
1915, de oficio jornalero, de estado
soltero, su estatura 1'710 metros,
inis serias; pelo castaño, cejas al
pelo, ojos pardos, nariz • regular,
barba regular,- boca pequeña, color
claro, frente regular, serias parti-
culares ninguna; procesado en ex-
Pediente de 1937, por falta a in-
corporación.

Comparecerán en el término de
15 días a partir de la publicación
de esta requisitoria en el BOLET1N
OFICIAL de Córdoba, ante el señor
Juez Instructor del Regimiento de
Infantería Lepanto número 5, Co-
mandante don Leopoldo de Uribe
y Uribe, que tiene su domicilio ofi-
ciail en el Cuartel de la Merced,
bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde , si no lo verifica de
conformidad con lo dispuesto en
artículo 664 del Código de Justicia
Militar.

Granada 9 de Agoto de 1937.
—Segundo Ario Triunfal.—E1 Co-
inandante Juez Instructor, Leopol-
do de Uribe.

Núm. 3.374

REYES CORTES, Baildomero;
natural de Córdoba, de estado ca-
sado, de profesión chófer, de 29
arioee de edad, hijo de.Francisco y
•Can i:ota, domiciliado últimamente
en Córdoba, Huerta de María Lui-
sa, procesado en causa número 94 •
de 1936, por el delito de impru-
dencia, seguida en el Juzgado de
Instrucción del distrito de Fuente
Oloe.,:juna, comparecerá en el tér-
mino de 10 días ante el expresado

Juzgado para cónstituirse en pri.
• sión en la cárcel del partido , bait,
apercibimiento de ser declarado
rebede.

• Fuente Obejuna 10 de Agosto
de 1937.—Segundo Ario Triunfal,
—E1 Juez de Instrucción , julio
1VIifsut.—E1 Secretario, Javier Pa.
checo.

Núm. 3.389

GARRIDO GARRIDO, Francis-
co ; hijo de Francisco y de María,
natural de San Juan del Puerto,
Ayuntamiento de idem, provincia
de Huelva, de estado soltero, pro-
fesión mecanógrafo, de 23 arios de
edad, estatura 1'700 metros, color
sano, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz buena, boca re-
gular, barba redonda, procesado
por el delito de deserción, compa-
recerá en el término de treinta
días ante el Capitán Juez Initruc.
tor del Regimiento de Infantería
Cádiz número 33 don José Molle
de Burgos, residente en la actua-
Edad en las avanzadas de Villa-
harta (Córdoba), bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.

Avanzadas de Villaharta 1.' de
Agosto de 1937.—Segundo iifici
Triunfal.—E1 Capitán Juez Irr'

tructor, José Molle de Burgos..

Núm. 3.395

HORTELANO SALGADO, Aa

tonia ;• vecina de esta ciudad, r
yas ,circunstancias se ignoran, g
como u actual paradero, coral

: receri ante este Juzgado de las.
trucción, dentro del término de

diez días a contar desde el si-
guiente al en que esta requisitoria
:a inserta en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, con el fin

de constituirse en prisión.
Al propio tiempo se . interesa de

todas 	 autoridades y agentes de

la policía judielal, procedan a lo

buca y 'captura de dicha individua
en caso favorable ponerla a disigr
sición de este Juzgado, en la cür
cel de este partido.

Dado en Bujalance a 6 de Agos-
to de 1937.—Segundo Ario Triun-
fal.—El Juez de Inetrucción interi-
no, F. Estrada.
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LORA
de Alfonso y Lucía, natural y ve-
cino de Pedro Abad (Córdoba),
nació en 4 Mayo 1915, jornalero,
soltero, -su eetatura 1'631 metros,
sus serias; pelo negro, cejas al pe,-
lo, ojos negros, nariz regular,
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EN LOS PRECIOS
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Se remiten a los Ayuntamientos a vuelta de correo modelacia.

nes de cabezas y pliegos de fondo del Padrón de edificl"

y solares y Listas cobratorlas de la Contribución 
territorial.

Se hacen toda clase de trabajos tipo-
gráficos a particulares. Modelaciones
para Ayuntamientos, Banca, Empresas
y Casas Comerciales. :: Especialidad
en billetajes y tickets numerados.
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